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S-2021 
Proceso:  Ordinario 
Demandante:  Nora Elena Molina de Martínez y otros 
Demandada:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Radicado:  05001 31 03 007 2012 00733 01 
Asunto: Revoca sentencia impugnada y concede pretensiones 
  

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

Medellín, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

Se resuelve el recurso de apelación, frente a la sentencia proferida el pasado 

25 de septiembre de 2015, mediante la cual el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Descongestión de Medellín dirimió la controversia en el proceso 

Ordinario con pretensión declarativa de extinción de gravamen hipotecario, 

instaurado por Nora Elena Molina López de Martínez, Ana Isabel, Carolina y 

Juan Santiago Martínez Molina, en contra del Banco Agrario de Colombia 

S.A.  Labor jurisdiccional que se acomete en el siguiente orden, 

 

I. EL CONTRATO LITIGIOSO  

 

1. Corresponde al desconocimiento del negocio jurídico de pago que la 

entidad bancaria había certificado, para generar una cuenta adicional de 

cobro después de la muerte del cuentacorrentista, a pesar que ya se había 

afectado la póliza de seguros vida grupo para el pago total de las deudas, lo 

que generó que los demandantes no hayan podido aún cancelar la hipoteca 

que pesa en la escritura pública 1.282 del 18 de mayo de 2004, otorgada en 

la Notaría Veinte del Círculo de Medellín, suscrita entre el señor Luis Samuel 

Martínez Álvarez y el Banco Agrario de Colombia S.A., donde se constituyó 

hipoteca abierta de cuantía indeterminada sobre los inmuebles de propiedad 

de aquel, ubicados en el edificio Las Villas de la ciudad de Medellín, 

identificados como oficina 907 con matrícula número 001-0647361 y, 

parqueadero 46, sótano 3, con matrícula inmobiliaria 001-647222, estos 

inmuebles están localizados en la carrera 43 A número 9 Sur 91. 

 

1.1. Demanda. Pretensiones. Adujo la parte demandante que el señor Luis 

Samuel Martínez Álvarez falleció el día 20 de febrero de 2006, para cuya 

fecha presentaba en los registros de su banco un saldo en la cuenta corriente 
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de 0-1307-01252-2, por valor de $26.365, el cual fue adjudicado 

a favor de la cónyuge supérstite, señora Nora Elena López aquí demandante. 

 

1.2. De igual forma, para esa calenda, existía una obligación con el banco por 

valor de $108.000.000, más $867.000 por concepto de intereses, la cual fue 

cubierta por parte de la Póliza Grupo de Vida Deudores número 22200, tal y 

como lo certificó la Vicepresidencia Administrativa del Banco el 24 de abril de 

2006. 

 

1.3. Que los adjudicatarios de los bienes del causante solicitaron al Banco 

demandado la cancelación del gravamen hipotecario sobre los aludidos 

inmuebles, la cual fue denegada aduciendo la existencia de un nuevo saldo 

a cargo del causante, por valor de $26.592.121, siendo este actuar un claro 

ejercicio abusivo del derecho, ya que la entidad bancaria, como supuesta 

acreedora, tampoco ha iniciado el proceso hipotecario en contra de los 

causahabientes, donde se acredite judicialmente la existencia y el cobro de 

las sumas de dinero. 

 

1.4. Advierte, entonces, que a la fecha no existen obligaciones pendientes a 

cargo del señor Luis Samuel Martínez Álvarez ni de la sucesión, que puedan 

dar lugar a la existencia de la garantía de la hipoteca abierta, contenida en la 

escritura pública, agregando que la negación del banco les ha traído 

perjuicios graves como actuales propietarios. 

 

1.5. Pretensiones. Acorde con lo anterior solicitó declarar que no existe 

causa legal para que el banco mantenga vigente la escritura pública 1282 del 

18 de mayo de 2004, mediante la cual se constituyó la hipoteca abierta, que, 

en consecuencia, se declare cancelado el aludido gravamen hipotecario, 

comunicando lo pertinente al señor Registrador Competente. 

 

2. Actuación procesal. El Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín admitió la demanda por auto del día 17 de septiembre de 2012, 

siendo notificada legalmente a la entidad financiera demandada. 

 

2.1. En efecto, el banco Agrario de Colombia S.A. llegó al proceso 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda, para advertir que si bien se 



                                                         M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                           

 

3 

expidió la certificación relacionada con la deuda del señor Luis 

Samuel Martínez Álvarez, de todas maneras, ya con anterioridad se había 

generado una cuenta por cobrar a cargo de éste, debido a que por error se 

hizo un doble abono a su cuenta corriente, en virtud de una nota debito directo 

a la cuenta número 0—1307-011252-2 por valor de $25.575.781, cuya 

finalidad era pagar la obligación número 7250130700016278, no obstante, el 

día 27 de septiembre es girado un cheque por parte del señor Luis Samuel 

Martínez Álvarez, contra esa misma cuenta corriente por valor de 

$26.592.121 para el pago esa misma obligación. El banco, al advertir el doble 

abono cobrado al señor Martínez, el día 27 de septiembre reversó de 

$26.592.121 y procedió a abonarlo a la cuneta corriente número 0—1307-

011252-2. 

 

No obstante, con ocasión del error, el 29 de septiembre de 2004 se genera 

una cuenta por pagar por SIDAC, abonando de nuevo en la cuenta del señor 

Luis Samuel Martínez Álvarez el valor de $26.592.121, momento a partir del 

cual se emprendieron las correspondientes gestiones de cobro, sin obtener 

resultado positivo, suma que a la fecha se encuentra pendiente de pago. 

 

Seguidamente, se opuso a las pretensiones de la demanda y como 

excepciones formuló las que denominó: i) Obligación pendiente de pago; ii) 

alcance del graven hipotecario para garantizar obligaciones de cualquier 

origen; iii) Buena fe de la entidad demandada; iv) enriquecimiento sin causa 

v) Por mandato legal el banco Agrario no puede realizar operaciones a 

pérdida. 

 

3. La sentencia apelada. El juzgado Primero Civil del Circuito de 

Descongestión de Medellín, a donde llegó en proceso en virtud de las 

medidas de Descongestión implementadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, profirió sentencia el pasado 25 de septiembre de 2015, en la que 

negó las pretensiones de la demanda al tiempo que condenó en costas a la 

parte demandante. 

 

Para arribar a esta conclusión, en esencia, el razonamiento de la funcionaria 

partió de la existencia de la certificación que se expidió por el banco, donde 

indica que el señor Luis Manuel Martínez Álvarez no tenía ninguna obligación 
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pendiente con ellos, sin embargo, para la señora jueza 

“…tampoco existe duda que se generó para la cuenta 0-1307-011252-2, 

movimientos los días 24, 27 y 29 de septiembre de 2004, que permitieron que su 

titular registrara en su cuenta la suma de $26.592.121, aumento este que no le 

pertenecía, no había sido depositado por él. Sin embargo, nada apuntó en su 

oportunidad y, si bien, puede decirse que a veces pueden existir movimientos en las 

cuentas que debido a los montos y movimientos que se manejan resulten 

indetectables, lo cierto es que cuando en ella aparece la no despreciable suma de 

más de 26 millones de pesos, lógico era preguntarse por qué hay un saldo de esa 

magnitud y entrar a verificar de donde provenía…”. 

 

Por consiguiente, concluye la funcionaria, que en realidad existía una razón 

legal y no arbitraria, para que el banco se haya negado a levantar el 

gravamen, siendo esta la obligación impaga producto del error en que incurrió 

el banco Agrario para septiembre de 2004 y del cual se benefició el extinto 

señor Martínez. 

 

4. El recurso de apelación. La parte actora recurrió la sentencia. Su 

inconformidad radicó en que, en su sentir, la funcionaria de primera instancia 

no valoró de forma completa la prueba obrante en el proceso, lo que la llevó 

a equivocarse por haber fundamentado la providencia en la inexistente mala 

fe del señor Luis Samuel Martínez, al deducir que este debió haber conocido 

la operación bancaria y, por ende, debió haber concluido que esos valores no 

le pertenecían. 

 

Que la decisión desconoce los hechos por los cuales el Banco Agrario de 

Colombia S.A., induce a error a los demandantes, expidiendo certificaciones 

sobre inexistencia de obligaciones y saldos a cargo de la sucesión, que dan 

lugar así mismo al desconocimiento de los eventuales pagos que por 

cobertura pudiera haber dado la compañía aseguradora.  

 

Que la sentencia omite que la conformación del saldo por parte del Banco 

Agrario de Colombia a cargo del señor Luis Martínez Álvarez, se presentó 

dos años después, cuando éste ya no era sujeto de derechos ni obligaciones 

porque había fallecido.  
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Finaliza el recurrente señalando que la sentencia desconoció el 

precedente constitucional, donde se han regulado situaciones similares y se 

ha ordenado a los bancos la cancelación de los gravámenes hipotecarios una 

vez que se haya expedido el “paz y salvo”, sin que se pueda en adelante y en 

forma unilateral, reversar la operación generando un saldo a deber en 

desconocimiento por el acto propio. 

 

Esbozados de esta manera los antecedentes que dieron lugar a la decisión 

recurrida, y las razones de disenso que sustentan la alzada, procede la Sala 

a desatar el recurso con fundamento en las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. Del examen preliminar realizado al proceso, 

se establece que los diversos presupuestos procesales concurren a 

cabalidad para dictar el fallo de mérito que desate la impugnación vertical, de 

igual manera, no se observa alguna irregularidad que afecte la validez de la 

actuación desarrollada. 

 

2. Sobre el procedimiento aplicable. Conviene advertir de manera 

preliminar que con la entrada en vigencia del C. G. del P., se le dio paso a la 

aplicación de una ultractividad excepcional a las normas derogadas del 

Código de Procedimiento Civil, en cuanto a las actuaciones y diligencias ya 

iniciadas -art. 625, por tal razón, como cuando el C. G. del P. entró en 

vigencia, ya la parte demandante había interpuesto el recurso de apelación 

contra la sentencia que puso fin a la primera instancia, notificada por edicto 

fijado el 01 de octubre de 2015 , es por lo que éste se rige por el C. de P. C., 

en lo que tiene que ver con la resolución de mérito del mismo. 

 

Antes de resolver el recurso, veamos algunos lineamientos acerca del 

instituto jurídico en cuestión: 

 

3. Hipoteca abierta. Naturaleza, constitución y extinción. El artículo 2432 

del Código Civil define la hipoteca como “un derecho de prenda constituido 

sobre inmuebles que no dejan por eso de permanecer en poder del deudor”. 

De lo anterior se infiere que la hipoteca es un derecho real de garantía, que 
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se constituye sobre inmuebles para efectos de dar seguridad al 

cumplimiento de una obligación, a la cual accede. Por consiguiente, la 

hipoteca tiene un carácter eminentemente accesorio, lo que implica que tanto 

su exigibilidad como extinción dependen, por regla general, de la existencia 

de una obligación principal. 

 

3.1. Sobre la naturaleza jurídica y alcance de la hipoteca abierta, la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, ha precisado que:  

 

“… La “hipoteca abierta” es un contrato accesorio que tiene por 

objeto garantizar, de manera general, el cumplimiento de una o 

varias obligaciones a cargo del deudor y a favor del acreedor, 

determinables durante la vigencia de la relación contractual entre 

las partes. Las prestaciones generalmente son futuras, pues, al 

momento de la constitución de la garantía, son indeterminadas en su 

existencia o cuantía.   

 

Frente a su alcance, esta Corporación ha precisado:  

 

“(…) Con la locución ‘hipoteca abierta’, se denota la garantía constituida 

para amparar de manera general obligaciones que de ordinario no 

existen ni están determinadas en su cuantía al momento del gravamen 

(…)”.   

 

“(…) Trátase, por consiguiente, de una garantía abierta para varias, 

diferentes, múltiples, sucesivas obligaciones, por lo común, futuras, 

indeterminadas y determinables durante su vigencia sin necesidad de 

estipulación posterior, siendo así general respecto de las obligaciones 

garantizadas (…)”1.  

 

En este sentido, la “hipoteca abierta”, vista como un contrato2, busca 

respaldar una obligación futura, genérica e indeterminada desde su 

nacimiento, pues requiere de una determinación posterior para su 

exigibilidad.  

 

                                                           
1 CSJ SCC Sentencia de 3 de junio de 2005, expediente 00040-01. 
2 Téngase en cuenta que la hipoteca también es catalogada como un derecho real. Así, el código civil 
colombiano, en su artículo 2432, la define como “(…) un derecho de prenda constituido sobre inmuebles 
que no dejan por eso de permanecer en poder del deudor (…)”. 
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Sin embargo, la indeterminabilidad de la obligación 

hipotecaria no puede ser absoluta. Pérez Vives, en su obra, “Garantías 

Civiles: Hipoteca, prenda, fianza”, señala que la “hipoteca abierta” se 

caracteriza:  “(…) por la determinación de una suma máxima que se 

garantiza; por la limitación del tiempo en que la garantía tiene 

vigencia, o en que deben ser utilizados los créditos eventuales; y por la 

fijación de modalidades a los préstamos (verbigracia, inversiones en la 

agricultura), a la forma de hacerlos (sobregiros, letras, descuentos, etc.) 

o a la causa del crédito (por ejemplo, alcance de empleados de manejo) 

(…)”3. 

 

3.2. Ha de indicarse entonces que, al ser una garantía, la hipoteca no tiene 

una vida indefinida, pues: “Circunscribiendo la atención de la Sala a este 

último aspecto, se tiene que, al ser una garantía, la hipoteca no tiene una 

vida perdurable. De ahí que el artículo 2457 del C. C., en su inc. 1º, 

establezca, como la más obvia de las causas de la terminación de la 

hipoteca, la de la extinción de la “obligación principal”. Así pues, 

desaparecida la obligación principal por uno cualquiera de los motivos 

que la ley prevé, también desaparece la hipoteca porque esta no puede 

subsistir sin aquella…”4.  

 

Lo anterior, guarda correspondencia con lo señalado en el artículo 2457 del 

Código Civil, cuyo texto expresa: “…La hipoteca se extingue junto con la 

obligación principal. (…) Se extingue, asimismo, por la resolución del 

derecho del que la constituyó, o por el evento de la condición resolutoria, 

según las reglas legales. Se extingue, además, por la llegada del día hasta el 

cual fue constituida. (…) Y por la cancelación que el acreedor acordare por 

escritura pública, de que se tome razón al margen de la inscripción 

respectiva…” 

 

4. Caso concreto. A partir de la sentencia de primera instancia y del recurso 

de apelación formulado, el tema que se presta para discutir en este segundo 

grado de conocimiento, pasa por analizar, si en verdad, como lo sostiene el 

recurrente, no existen a la fecha obligaciones a cargo del señor Luis Samuel 

Martínez Álvarez o de sus causahabientes, para que el Banco Agrario de 

                                                           
3 Pérez Vives, Álvaro. Garantías Civiles: Hipoteca, prenda, fianza  Bogotá: Temis, 1984. p. 81. 
4 CSJ. Sala de Casación Civil. Rad.- Expediente Número 4219. M. P. Héctor Marín Naranjo. 
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Colombia S.A., mantenga vigente el gravamen hipotecario 

constituido mediante escritura pública número 1282 de 2004 otorgada en la 

Notaría 20 de Medellín. 

 

Recordemos que la jueza del caso no hizo lugar a las súplicas de la demanda, 

fundada principalmente en que existía una razón legal y no arbitraria para que 

el banco se haya negado a levantar el gravamen que pesa sobre los bienes 

identificados en la demanda, que no era otra que la obligación impaga 

producto del error en que incurrió el banco agrario para septiembre de 2004 

y del cual se benefició el extinto señor Luis Manuel Martínez Álvarez.  

  

4.1. Precisamente, para salirle al paso a lo así decidido, la censura enfila su 

ataque para indicar que, toda vez que las deudas u obligaciones dinerarias 

que tuvo el señor Luis Samuel Martínez Álvarez, fueron cubiertas por la póliza 

de seguro deudores número 22200, lo cual originó la certificación de paz y 

salvo o inexistencia de obligaciones con fecha de junio 13 de 2007, de modo 

que ya para esas calendas no presentaba saldos y no tenía días en mora. 

Advierte que esta certificación la expide el banco 1 año y 5 meses después 

del fallecimiento del señor Martínez Álvarez, por lo que, califica de extraño y 

exótico que se originen obligaciones bancarias a cargo de un difunto, ya que, 

por el obvio suceso de su fallecimiento, no es sujeto de derecho y menos de 

obligaciones.  

 

4.2. Al retomar de forma integral las elucubraciones que sirven de puntal a la 

alzada, la sala estima que tiene razón el demandante al calificar como 

desacertado el juicio de la sentencia de primera instancia, sobre la vigencia 

de la garantía hipotecaria que grava los inmuebles, pues, al volver sobre el 

conjunto de pruebas de que dispone el expediente, el Tribunal llega a una 

conclusión diferente a la advertida por la juez a quo, ya que las certificaciones 

de la deuda emitidas por la entidad bancaria a partir de abril de 2006 y hasta 

un año y cuatro meses -13 de junio 2007- posterior al fallecimiento del cliente 

hipotecario,  generaron los efectos de extinción de la obligación principal y, 

por contragolpe de la hipoteca, al desaparecer la obligación que 

fundamentaba su existencia. 
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4.3. En efecto, partamos por señalar que la esencia de la 

actividad bancaria estriba en la seguridad que en sus operaciones ofrece a 

sus clientes. Precisamente, por desarrollar tan singular objeto social y revestir 

esta especial condición, es que las personas naturales o jurídicas optan por 

celebrar negocios jurídicos con las entidades financieras, las cuales en 

ejecución del convenio de que se trate, se encargan de perfilar y ejecutar las 

obligaciones asumidas por los contratantes, dentro del giro ordinario de su 

actividad. 

 

En ese manejo, es incumbencia del banco, no solo aplicar su especialización 

en la operación de que se trate en pos de brindar un mejor servicio al cliente 

o usuario, sino implementar todos los mecanismos y tecnologías disponibles 

para garantizar la seguridad en cualquier operación bancaria, por mínima que 

esta sea y, por ello, por vía de principio, cuando el servicio contratado con el 

banco no logra el cometido propuesto, como en este caso, producto de un 

error al no revisar de forma correcta el estado de cuenta del deudor 

hipotecario y certificar saldo en $0, cumple analizar, hasta qué punto tiene 

la facultad la entidad financiera de modificar UNILATERALMENTE ese acto 

y, en consecuencia, desconocer su certificado de paz y salvo para 

posteriormente sin ninguna dificulta certificar que existe una obligación 

dineraria pendiente, misma que le permite mantener vigente el gravamen 

hipotecario. 

 

4.4. En este caso, lo que de entrada llama la atención, es que, dos meses 

posteriores a la fecha de fallecimiento del señor Luis Samuel Martínez Álvarez 

quien, según el acto escritural 1282 de 2004 era el hipotecante, el banco 

demandado certificó el estado de endeudamiento del cliente, documental que 

para abril de 2006 relaciona como cuenta por cobrar en cartera a cargo de 

aquel un valor por capital de $108.000.000 y por concepto de intereses la 

suma de $867.330, por deuda directa, mientras que, por deudas indirectas, 

es decir, donde el cliente es codeudor, aparece $0 pesos (cfr. fl. 46).  

 

En efecto, ante esta obligación insoluta, la Vicepresidencia Administrativa y 

Gestión Humana Gerencia Administrativa del Área de Seguros del mismo 

Banco Agrario, informó lo siguiente sobre el cubrimiento por la póliza de 

seguro de vida grupo deudores número 22200 “…Informamos que por 
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intermedio del Área de Administración de Cartera, se aplicará a 

la obligación el valor correspondiente a la indemnización por siniestro de la 

póliza en referencia: obligación número 725013070016928, CIENTO OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS MDA. CTE ($108.867.330)”. Esto explica la certificación 

arrimada por la parte demandante, en la que, para el 13 de junio de 2007, el 

banco revela el estado de las cuentas en la base de datos del consolidado 

nacional, del señor Luis Samuel Martínez Álvarez, reportando el estado 

“…todas aquellas operaciones de crédito tanto directas como indirectas, 

tarjeta de crédito y todas aquellas sumas registradas en otras cuentas 

diferentes a las anteriores…”, (cfr. fl 47 cd. ppal), que se encuentra al día, que 

no presentaba saldos y no tenía días de mora para determinada obligación 

(cfr. fl. 47). 

 

3.3. Ahora, una certificación similar la trae el banco demandado con corte a 

fecha de febrero 06 de 2013, señalando que presenta un producto del SIDAC 

vigente con un saldo por valor de 26.592.121, con 1645 días de mora. 

 

De igual forma, allega un reporte del 12 de febrero de 2013, certificando la 

creación de cuentas por cobrar a cargo del señor Luis Samuel Martínez 

Álvarez, que tiene como fecha de contabilización el 29 de junio de 2007 y la 

creación de la cuenta por cobrar por valor de $26.592.121. De igual forma, 

allega los estados de cuenta de aquél, para advertir que, para septiembre del 

año 2004, se registró en la cuenta del cliente una suma que asciende a esa 

misma cantidad de $26.592.121, describiendo la transacción como CUENTA 

POR PAGAR SIDAC, advierte, entonces, el banco demandado, que existió 

un error en tanto se le realizó un doble abono a la cuenta del cliente, solo que 

se vio reflejada en la contabilidad financiera, 14 meses después de fallecido 

el señor Álvarez. 
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3.4. La jurisprudencia de la Corte Constitucional, aborda el punto 

de la irrupción en un error de tipo financiero como el que aquí nos congrega, 

desde la óptica de la posición dominante de la entidad bancaria, advirtiendo 

lo siguiente:  

 

“2.2. Posición Dominante de las entidades bancarias. 

  

Para la Corte es claro que las entidades bancarias tienen una posición dominante frente 

a los usuarios del sistema financiero. En efecto, son ellas quienes fijan los requisitos y 

condiciones de los créditos, tasas de interés, sistemas de amortización etc. Son ellas 

las depositarias de la confianza pública por el servicio que prestan, y sus actos gozan 

de la presunción de veracidad por parte de los clientes. En el mismo sentido esta Corte 

se pronunció en sentencia T - 661 de 2001: 

 (...) 

 “En relación con las obligaciones que emanan de los contratos bancarios si algo debe 

saber el usuario, sin ninguna duda en forma expresa, diáfana y clara, es cuánto 

debe y por qué concepto, máxime si la entidad financiera emite comunicados 

contradictorios e ininteligibles. 

 “ (…) 

 “Si los clientes de las entidades bancarias no pueden preguntar sobre las condiciones 

exactas de sus créditos ¿qué tipo de peticiones pueden entonces hacerse a los 

bancos y corporaciones de crédito? Se pregunta esta Corte. 

  

“Los jueces de instancia desconocen abiertamente la doctrina de esta Corte en un acto 

contrario al deber que tiene el juez en el Estado social de derecho, pero 

fundamentalmente su comportamiento constituye un acto de denegación de justicia 

al no proteger los derechos y garantías de las personas en situación de 

desequilibrio frente a un poder preeminente como el que tienen las entidades 

financieras.” 

  

Sin duda la información del saldo del crédito otorgada a la demandante por el 

banco, creó en ella la certeza de cuál era el monto de su obligación, máxime 

cuando la entidad bancaria le expidió un PAZ Y SALVO y le dió instrucciones para 

que suscribiera la escritura de cancelación del gravamen hipotecario. El banco 

posee los medios técnicos, la información exacta de cada crédito y puede realizar las 

verificaciones previas que estime convenientes, con el fin de que la información que 

suministre sea veraz. En caso de que haya incurrido en error, puede acudir a la 

jurisdicción ordinaria en procura de los derechos que crea tener, pero no puede 

trasladar esta carga, haciendo uso de su posición dominante, al usuario de buena 

fe.5 

  

Por consiguiente, el principio general de autoresponsabilidad de las entidades 

bancarias, impide, de entrada, aceptar que la entidad bancaria reverse su 

                                                           
5 Corte Constitucional, sentencia T- 1085 de 2002, M.P. Jaime Araujo Rentería, citada en Sentencia T-129 de 2005 
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propio acto de manera unilateral con desconocimiento del 

principio del respeto por el acto propio, como en efecto lo hizo el banco 

demandado, pues ello equivaldría invocar un beneficio jurídico derivado de 

su propia torpeza e imponer y revivir los efectos de una obligación que se 

certificó como extinta y que de verdad lo estaba, porque las pruebas 

demuestran que el deudor pagó la deuda con un cheque que se hizo efectivo, 

solamente que el banco le debitó de su cuenta, produciéndose inclusive un 

doble pago y si eso fue así, entonces la deuda quedó más que cancelada y 

esa obligación se extinguió por pago, empero, si el banco cometió el error de 

devolver dos veces lo que recibió de más, eso ya constituye un hecho que no 

genera per se obligación alguna, porque para que ella nazca debe demandar 

ante los jueces su error para que se constituya la obligación a través de una 

sentencia, porque el error cometido no puede enmendarse y mucho menos 

para convertirlo en una obligación inexistente. 

 

Es que si tal procedimiento fuera posible y si, además, bastara 

unilateralmente percatarse del error y reversar el acto propio para generar 

una supuesta obligación que no es tal porque proviene de un depósito en 

cuenta que el cliente no autorizó, luego, entonces, se desnaturalizaría toda la 

teoría de las obligaciones, en cuanto un error podría generarla en forma 

automática, cuando eso no es así y, de permitirlo, las entidades bancarias 

invocarían ese subterfugio para crear o mantener deudas vigentes de forma 

indefinida, trasladando toda la carga de probar la negligencia financiera a los 

usuarios. 

 

3.5. Lo que se observa, entonces, es que el banco demandado, más de un 

año después del fallecimiento del cliente hipotecario, de forma unilateral, creó 

la aludida cuenta por cobrar y por ahí mismo pretende generar motu proprio 

una obligación a cargo de su cliente fallecido o de la sucesión, con 

fundamento en un error de abono a la cuenta corriente del extinto señor 

Martínez Álvarez, para justificar por ahí mismo la vigencia de la hipoteca, 

pero, evidentemente, la sala estima que esa conducta del establecimiento 

bancario impone una carga gravosa a sus herederos, en tanto, se les 

sorprende con la imputación de una deuda que no ha estado precedida de un 

debido proceso al no haberse deducido judicialmente. 
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3.6. Al respecto, la Corte Constitucional, en la ocasión 

jurisprudencial ya citada, fue enfática en señalar que:  

 

“…Con todo, independientemente de que tal error se haya o no presentado, lo que 

es absolutamente claro es que se trata de una entidad crediticia que está sujeta a 

la Constitución y a la ley y que está en la necesidad de agotar los mecanismos 

jurídicos que tiene a su alcance si lo que pretende es el reconocimiento de sumas 

adicionales a aquellas que fueron pagadas por el actor y que le llevaron a 

certificar la extinción de la obligación.…” 

 

Para la Sala es claro que semejante proceder conculca el derecho fundamental al 

debido proceso pues bastó el solo abuso de la posición dominante en que se halla una 

entidad financiera para constituir una obligación contra el actor, pretender el 

reconocimiento de intereses moratorios y negar la cancelación de la garantía 

prestada en razón de una obligación diferente.  A una persona a la que se le había 

generado certeza sobre la extinción de una obligación y que se hallaba amparada 

por el principio de respeto del acto propio, en este caso emitido por Granahorrar, 

se la sorprendió no sólo con la imputación de una nueva deuda, sino con su cobro 

prejurídico pese a que no existía título alguno en el que tal obligación constara. 

 “(...) 

 “De otro lado, quien tenía a su disposición los mecanismos judiciales ordinarios para 

obtener el pago de las sumas probablemente canceladas de más por el error en la 

reliquidación del crédito, era la misma entidad financiera. No obstante, abusando de 

su condición de preeminencia, exigió, más de un año después de la cancelación 

del crédito, el pago de la diferencia generada por su propio yerro y lo hizo 

mediante la revocatoria unilateral de su propio acto y extendiendo los efectos de 

una garantía constituida para una obligación distinta, proceder con el que se 

abrogó para sí facultades que sólo reposan en la jurisdicción…” 

 

3.7. Aterrizado este punto neurálgico al terreno legal, ha de advertirse que el 

legislador en materia comercial previó, que el hecho de dar una cuenta por 

saldada no impide que el comerciante, en este caso la entidad bancaria, 

ejerza cualquier derecho que la ley brinda sobre la cuenta que dio por 

terminada, pues a voces del artículo 880 del Código de Comercio “…El 

comerciante, que al recibir una cuenta pague o dé finiquito [leáse certificación de 

saldo en $0], no perderá el derecho de solicitar la rectificación de los errores, 

omisiones, partidas duplicadas u otros vicios de la cuenta…” o, como lo señala 

el mismo apoderado del establecimiento bancario “…cuando se hace un pago 

por error, el artículo 2313 del Código Civil, otorga el derecho de acción para 

repetir lo pagado en contra de quien recibió…” (cfr. fl. 111), incluso, alega 

como excepción de fondo el “enriquecimiento sin causa” de los herederos que 

se beneficiaron de un doble abono en la cuenta del difunto Samuel Martínez, 
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citando para el efecto, el artículo 831 del Código de Comercio, 

pero en verdad, son derechos que, en nuestro ordenamiento jurídico tiene un 

cariz exclusivamente descifrable por vía de acción, no de excepción, como 

pretende hacerlo ver el establecimiento financiero. 

 

4. No escapa a las consideraciones del Tribunal que, si bien se trata de una 

garantía hipotecaria que fue constituida en forma abierta y en cuantía 

indeterminada y sin restricción de tiempo, conforme se observa en la cláusula 

cuarta del acto escritural (cfr. fl. 2 vto), ha de verse que, allí se habla de las 

obligaciones que el hipotecante haya contraído “o llegare a contraer en el 

futuro por cualquier concepto conjunta o separadamente, en su propio nombre 

o de terceros a favor del banco…” la literalidad de esta cláusula, por elemental 

lógica, prevé la manifestación de voluntad del hipotecante para contraer 

determinada obligación, que vertida en un contrato se torna como su 

consentimiento, lo que excluye, de suyo, la comprensión y extensión de la 

hipoteca a una eventual obligación dineraria proveniente unilateralmente 

de un error del establecimiento financiero, cobrando fuerza en este punto 

lo advertido por la Honorable Corte Constitucional en la sentencia citada ut 

supra: “…En efecto, si la entidad financiera no contaba con el consentimiento 

del deudor, como ciertamente no lo tuvo para modificar el monto del crédito, 

debió haber acudido ante la jurisdicción civil ordinaria. Por el contrario, 

Granahorrar al momento de percatarse de su error impuso su posición dominante 

frente al usuario…” 

 

4.1. Además, contrario a lo que alega el apoderado de la entidad bancaria, 

por el hecho de la hipoteca tener esa notoria característica de ser “abierta” no 

“…puede entenderse como una garantía ilimitada, absoluta y eterna a favor del 

acreedor, pues ello supondría no sólo la imposición de un gravamen excesivamente 

abusivo a la parte más débil de la relación contractual, sino que convertiría la 

hipoteca en una obligación principal, lo cual es jurídicamente inadmisible…”6 

 

A la postre, entonces, de lo que no hay certeza, es de la validez de la 

acreencia mediante la cual el banco mantiene viva la hipoteca y, de ser cierta 

aquella, es claro que se generó a partir de un error reconocido por la misma 

entidad financiera, cuyas consecuencias se están haciendo recaer sobre los 

herederos del hipotecante, a quienes, por cierto, se les permitió retirar el saldo 

                                                           
6 CSJ. Sentencia STC12478-2014. M. P. Ariel Salazar Ramírez 
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que reposaba en la cuenta corriente independiente cual fuera el 

monto, de no entenderse así, significaría que serían aquellos y no el banco, 

los que tienen el deber de controlar el giro ordinario de la actividad financiera 

y las condiciones del crédito. Como se dijo, es el banco el que ejerce una 

actividad profesional; es la entidad financiera la que cuenta con las personas 

idóneas para ejercer control sobre el manejo de las cuentas y era al banco a 

quien competía ejercer control sobre las certificaciones realizadas sobre la 

cuenta. 

 

4.2. Siendo obsecuentes entonces con el principio que enseña que lo 

accesorio sigue la suerte de lo principal, aflora nítido que el gravamen debe 

cancelarse, pues, si la obligación principal quedó extinta a partir de las 

certificaciones bancarias y el cubrimiento de las obligaciones con la 

afectación de la póliza de seguros de vida grupo deudores del saldo del 

crédito del fallecido cuentacorrentista, por consiguiente, la misma suerte o 

extinción debe correr frente a la caución hipotecaria accesoria, a voces del 

inciso primero del artículo 2457 del Código Civil. Además, no obra en el 

plenario, prueba alguna de algún vínculo obligacional distinto al que aquí 

intentó demostrarse a nombre del fallecido Luis Samuel Martínez, que dé 

lugar a pensar que la garantía hipotecaria aún no se ha finiquitado, 

debiéndose, por tanto, ordenar su cancelación inmediata, pues “…Si la 

obligación se extingue, necesariamente el gravamen desaparece con él. La 

extinción de esta garantía se produce, por tanto, de pleno derecho al fenecer 

la prestación principal, por lo que la intervención del juez en esta precisa 

materia se circunscribe a constatar dicha extinción, para lo cual habrá de 

declarar que ésta se produjo en la misma fecha en que desapareció la 

obligación principal, debiendo, por tanto, ordenar su cancelación inmediata al 

funcionario del registro correspondiente.7 

 

De esta manera, sin necesidad de más consideraciones, la SALA CUARTA 

DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

 

III. FALLA: 

 

                                                           
7 Ib. CSJ. Sentencia STC12478-2014. M. P. Ariel Salazar Ramírez 
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PRIMERO: SE REVOCA el fallo proferido por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Descongestión de Medellín, el día 25 de septiembre de 

2015, dentro de la presente acción ordinaria, para, en su lugar, declarar no 

probadas las excepciones formuladas por el establecimiento bancario 

demandado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la cancelación del gravamen 

hipotecario constituido mediante escritura pública número 1.282 del 18 de 

mayo de 2004 vertida en la Notaría Veinte del Círculo de Medellín, a favor del 

fallecido Luis Samuel Martínez Álvarez, sobre los inmuebles identificados con 

folio inmobiliario número 001-0647361 y 001-647222 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, al encontrarse saldada la 

obligación principal a la que accede y no existir otro vínculo obligacional que 

demuestre que la garantía hipotecaria aún no se ha finiquitado. Ofíciese en 

tal sentido, a la Notaría Veinte del Círculo de Medellín, en los términos de los 

artículos 45, 47, 52 y 53 del Decreto 960 de 1970 así como al Registrador 

competente, para que inscriba la cancelación del acto escritural en los citados 

folios inmobiliarios. 

 

TERCERO: Se condena en costas de ambas instancias a la parte 

demandada Banco Agrario de Colombia S.A., en favor de la parte 

demandante. Para el efecto, se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.000.000.00, conforme al acuerdo 1887 de 2003, modificado por el acuerdo 

2222 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Liquídense de forma concentrada en primera instancia. 

 

CUARTO: Remítase el expediente de la referencia al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones de Ley. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado  

 
 

                                 PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada    

  

“en uso de permiso justificado” 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 


